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SOLICITUDES COLMED

➢ Sí a la fiscalización: Es fundamental que la fiscalización funcione
como reloj ad portas de la nueva ley que aumenta atribuciones,
multas y sanciones en un sistema de soporte adecuado.

➢ Asegurar el debido proceso: Notificación, Descargos, Feed-Back.
➢ Una mala fiscalización, resulta en que los pacientes no puedan

acceder a reposo necesario para su tratamiento.
➢ Focalizar esfuerzos hacia el fraude y abuso.







AVANCES

N

Número proporcional de informes

Periodo acotado de revisión

Fin de la suspensión como primera sanción



AVANCES

N
Ampliación de horarios de atención para médicos
fiscalizados y/o sus representantes

Línea especial para prestadores (Salud Responde)

Revisión de sanciones improcedentes



AVANCES

N

Mejoras en la plataforma Midas

Exclusiones de fiscalización

Reforzamiento de notificaciones



ROL DE COLMED

➢ Velar por que la emisión de licencias responda a la máxima
ética profesional. Casos que son sancionados por fraude —
tribunal de ética.

➢ Promover el máximo estándar en la emisión de licencias:
cursos, etc (Instancias de formación en conjunto con COMPIN
2024).

➢ Colaborar con el proceso de fiscalización: Participación en la
circular, campaña de actualización, apoyo a médicos
colegiados para entrega de antecedentes.

➢ Presentar casos complejos a COMPIN.
➢ FALMED continua en gestión de restituir multas injustamente

cobradas.



REPENSAR EL SIL: HACIA DÓNDE IR

➔ Enfoque en la Rehabilitación: La rehabilitación y el retorno
gradual al trabajo no solo benefician a los trabajadores, sino que
también reducen costos a largo plazo.

➔ Digitalización - Estandarización: La incorporación de
tecnologías digitales para el seguimiento y evaluación de las
incapacidades laborales mejoran la eficiencia como
transparencia del sistema.

➔ Cobertura Universal - Equitativa: Esfuerzo por asegurar que
todas las y los trabajadores, incluidos los independientes y
aquellos en empleos informales, tengan acceso a beneficios de
SIL.



REPENSAR EL SIL: HACIA DÓNDE IR

50.913



REPENSAR EL SIL

1. Duración.
2. Periodo de carencia: Pago de licencias superiores a 11 días es

un incentivo perverso.
3. Rehabilitación y Retorno al Trabajo: Fortalecimiento del

sistema de salud.
4. Permisos a libre disposición para faltar al año: Reduce la

necesidad de licencias y sobrecarga del sistema.
5. Financiación Mixta: Empleadores, trabajadores y el estado.
6. Penalización de la compra de licencias médicas.



¡MUCHAS GRACIAS!


